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Guayaquil, Junio 27 del 2016 

o / 
Señor : / 

Fredi Walter Juan Salcedo Espín / 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionista de la compañía Chicas Import S.A. 

CHIMPORT, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL Ye la sociedad por el lapso de cinco años. Como Gerente General le 

corresponde a usted ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

Sus demás atribuciones y deberes constan en la: escritura de constitución de la compañía otorgada 

ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil Dr. Javier Gonzaga Tama, el 21 de Abril del 2011 e 

inscrita en el Registrador Mercantil de Guayaquil el día 9 de Mayo del 2011. 
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Cecilia Inés Arciniega Calderón 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

   

RAZON: Acepto el cargo'dde GERENTE GENERAL para el cual he sido designado según 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 27 de Junio del 2016 

  

C.C.1801605187 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Los BAYOS DE ESTA 

dB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeGisTrO EN HOJA DE SEGURIDAC 

MERCANTE ADJUNTA.      
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NUMERO DE REPERTORIO:27. 287 
FECHA DE REPERTORIO: 06/jul/2016 ) 
HORA DE REPERTORIO:08:07 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

   
  

—) A Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciseis”, queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CHICAS IMPORT 
S.A, CHIMPORT, a favor de FREDI WALTER JUAN SALCEDO 

ESPIN, de fojas 29.722 a 29.725, Registro de Nombramientos número 
Ñ 1927./ Ñ CA 

' ORDEN: 27287 | 
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AED NN UE dl 04 an Pendala Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

) Guayaquil, 07 de julio de 201 6 DEL TON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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